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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. REPRESENTANTE LEGAL Y/O HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN DE MARÍA CRISTINA LÓPEZ ENRÍQUEZ 
PARTE DEMANDADA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00997/2019, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Juan José 
De La Garza Govela, en su carácter de apoderado de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de FRANCISCO RESÉNDIZ CHÁVEZ, KEVIN 
FRANCISCO RESÉNDIZ LÓPEZ, se dictó un acuerdo que 
a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a los (28) veintiocho días del mes 
de agosto del año dos mil diecinueve (2019).- Con el 
anterior escrito de cuenta, y cuatro anexos, consistentes 
en: Copia certificada ante el Notario Público número 103, 
con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, que contiene 
copia fotostática del Primer Testimonio de la escritura 
pública número 34,491, en la que BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE otorga Poder General 
para Pleitos y Cobranzas a favor del Licenciado Juan José 
De La Garza Govela; Primer Testimonio de la Escritura 
Número 2883, que contiene Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en primer lugar y 
grado, pasado ante la fe del Notario Público Número 2, con 
ejercicio en Tampico, Tamaulipas; Certificado de gravamen 
debidamente acompañado del certificado de registración 
que le da validez al mismo, expedidos por el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, en relación 
a la Finca Número 22094, del municipio de Madero, 
Tamaulipas; e Impresión del Estado de Cuenta certificado 
por apoderados de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, constante de (04) cuatro fojas; y 
copias simples que se acompañan.- Se tiene por 
presentado al Ciudadano Licenciado Juan José De La 
Garza Govela, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con el 
poder que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, en 
contra de FRANCISCO RESÉNDIZ CHÁVEZ, KEVIN 
FRANCISCO RESÉNDIZ LÓPEZ Y MARÍA CRISTINA 
LÓPEZ ENRÍQUEZ, quienes tienen su domicilio en calle 
Benito Juárez, N° 202 Norte, Interior 1, colonia Ampliación 
de la Unidad Nacional, entre las calles 16 de Septiembre y 
Avenida 5 de Mayo, C.P. 89510, localidad ciudad Madero, 
Tamaulipas, y de quienes reclama las prestaciones que se 
refieren en los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) de su 
escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00997/2019 y tomando en consideración que con las 

escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido 
por el artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble 
dado en garantía queda en depósito judicial, junto con 
todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- Así 
mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese 
al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres 
días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado a los demandados en el domicilio que se señala 
en autos, haciéndole saber que se le concede el término 
de diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las que 
conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Álvaro Obregón, N° 103 
Oriente, Despacho 101, Edificio “A”, de la Zona Centro, 
entre las calles Olmos y Colón, C. P. 89000, localidad 
Tampico, Tamaulipas, y en los términos del artículo 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tamaulipas, por Autorizados a los Licenciados Carlos 
Eduardo Robles Sánchez y Dora Luz Segura Torres, 
facultándolos para actuar como Representantes en Juicio, 
en todo tipo de diligencias judiciales inclusive de 
emplazamiento; así mismo, como lo solicita, se autoriza al 
promovente para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en el Internet, en cuanto a las promociones 
orden de notificación personal a través de su correo 
electrónico: jjgovela@prodigy.net.mx .- Finalmente, se 
hace del conocimiento de las partes que el Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas ha implementado la mediación 
como forma alternativa de solución de controversias, a 
cuyo efecto creó el Centro de Mediación ubicado en la 
Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de Villatoro 
(calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico Altamira, de 
Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de forma 
gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Mediación.- Por otra parte, se les hace saber 
a las partes que, de conformidad con el Acuerdo 
00040/2018 del Consejo de la Judicatura emitido en fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
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retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Así y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, 4, 38, 40, 52, 53, 67, 68, 68 
Bis, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 
y relativo del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado.- Notifíquese personalmente a los demandados.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del 
Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días 

del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante el Tribunal 
Electrónico, el día nueve de éste mismo mes y año, 
signado por el Ciudadano Licenciado Juan José De La 
Garza Govela, quien actúa dentro de los autos Expediente 
Número 00997/2019, vista su petición.- Al efecto, como lo 
solicita y tomando en consideración que se requirió al 
representante legal y/o herederos de la Sucesión de 
MARÍA CRISTINA LÓPEZ ENRÍQUEZ, en el domicilio del 
Codemandado FRANCISCO RESÉNDIZ CHÁVEZ, 
cónyuge supérstite de la finada en mención, para que en el 
término legal señalado comparecieran a juicio sin que a la 
fecha esto hubiera ocurrido; en consecuencia, al no haber 
sido posible su localización, en consecuencia procédase a 
emplazar al representante legal y/o herederos de la 
sucesión de MARÍA CRISTINA LÓPEZ ENRÍQUEZ parte 
demandada, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas; fijándose además en los Estrados del 
Juzgado, sin embargo dada la contingencia que acontece y 
toda vez que no hay acceso del público en general al 
interior del edificio y por ende a éste Tribunal para que 
consulten los tableros de notificaciones por estrados, las 
publicaciones del edicto de emplazamiento al 
representante legal y/o herederos de la sucesión de MARÍA 
CRISTINA LÓPEZ ENRÍQUEZ, Parte Demandada, se 
realizará por medio de los Estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado; comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto y si en caso de que el Juez 
por cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de 
esas personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio; 
ordenándose agregar el ocurso electrónico de cuenta a los 
autos para debida constancia legal.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 67 fracción VI, 68 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 

Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- 
Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los quince días de marzo de dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. KARLA 
YAZMIN CALLEJAS BERNAL.- Rúbrica. 

2354.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LEÓN ENRIQUE ARAGÓN KUNKEL. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 01000/2019, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por el C. LICENCIADO ALBERTO ANTONIO 
ARAGÓN BOLADO, en contra de CECILIA JULIANA 
ARAGÓN KUNKEL, ELIZABETH ELLEN ARAGÓN 
KUNKEL, LEÓN ENRIQUE ARAGÓN KUNKEL, RICARDO 
FELIPE ARAGÓN KUNKEL, se dictaron unos acuerdos 
que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (21) veintiuno días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve (2019).- Por recibido el 
oficio 774 de fecha uno de agosto de dos mil diecinueve, 
enviado por el C. Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en González, 
Tamaulipas, mediante el cual se recibe constante de (288) 
fojas útiles los autos que conforman el Expediente 37/2019 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre División de 
Copropiedad promovido por ALBERTO ANTONIO 
ARAGÓN BOLADO, en contra de ELIZABETH ELLEN 
ARAGÓN KUNKEL Y OTROS, lo anterior en cumplimiento 
a la resolución incidental de Incompetencia por Declinatoria 
de fecha treinta de enero del presente año y proveído de 
fecha treinta y uno de Julio de dos mil diecinueve, por lo 
que ésta autoridad acepta la competencia para conocer del 
presente Juicio, en tal virtud désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 01000/2019.- Remítase el acuse de recibo 
correspondiente.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
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expediente.- Notifíquese personalmente a las partes.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4", 23, 68, 185, 
192, 195, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro. Juez 
Tercero de Lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas. Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días 
del mes de marzo del año (2022) dos mil veintidós.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. ENIO 
AGOSTA REBOLLEDO, quien actúa dentro del Expediente 
01000/2019, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. LEÓN ENRIQUE ARAGÓN KUNKEL, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, emplácese al C. LEÓN ENRIQUE ARAGÓN 
KUNKEL, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado, Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Asilo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los (30) treinta días del mes de marzo del 
año (2022) dos mil veintidós.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

2355.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha 25 de octubre de 2021, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00936/2021, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Autorización de Trámite de Pasaporte y Visa Lasser Menor 
HIJO L.E.J.Z., para salir fuera del país, y por auto de fecha 
30 de marzo del año 2022, se ordena la publicación de 
notificación al citado LUIS GERMAN JUÁREZ ESPINOZA 
por medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole al citado que 
deberá de presentar su contestación dentro del término de 
60 días contados a partir de las últimas publicaciones del 
edicto, ello en términos del artículo 67 fracción VI y VII del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
haciéndosele saber a dicho citado que deberá presentar su 
desahogo de vista dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la promoción inicial y 
anexos se encuentran a su disposición en la secretaría de 
este Juzgado.- asimismo prevéngasele de la obligación 
que tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, así también a fin de que en un término de diez 
días, designen un abogado patrono, así como un domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones y un correo 
electrónico que se encuentre dado de alta en éste Tribunal 
Electrónico, para que sea autorizado para presentar 
promociones, visualizar acuerdos y recibir notificaciones de 
carácter personal, lo anterior en atención a la Declaratoria 
de Emergencia Sanitaria Estatal por el Virus Sars-Cov2 
(Covid -19), que se emitieron por parte del Consejo de la 
Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, de 
fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis 
de abril del presente año respectivamente, a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 12/2020 y 15/2020 de fecha treinta de 
julio del año en curso, lo anterior en atención a la 
modificación del Acuerdo 15/2020, de fecha treinta y uno 
de agosto del año en curso, emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, en el cual en su punto 
quinto dice lo siguiente: “... QUINTO.- obligación de las 
partes del uso del Sistema Electrónico y reanudación de 
procedimientos suspendidos.... En caso que alguna de las 
partes no cuente con acceso al tribunal electrónico, y por 
ende tal circunstancia impida la prosecución del asunto, a 
solicitud de parte interesada, el titular del órgano 
jurisdiccional ordenará que se notifique por medio de la 
central de actuarios (en los distritos judiciales que cuente 
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con dichas áreas) o por el actuario correspondiente, y por 
única ocasión, en el domicilio señalado por la parte que no 
cuente con Servicios de Tribunal Electrónico o Firma 
Electrónica Avanzada, la reactivación de los plazos y 
términos procesales en el Juicio en que se actúa, para que 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación 
realice las acciones correspondientes previstas en el Punto 
Décimo Quinto del Presente Acuerdo General, ante la 
Dirección de Informática de esta Judicatura, a efecto de 
obtener su Firma Electrónica y solicitar mediante el Portal 
Electrónico al Órgano Jurisdiccional correspondiente, el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico en el 
Expediente que corresponda, con el apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo así, una vez concluido el referido 
plazo, se continuará con el procedimiento y se ordenará 
que las subsecuentes resoluciones que contengan 
notificación personal, se le realicen por medio de Estrados 
en el Sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, como lo disponen los Puntos de Acuerdo Primero y 
Segundo del Acuerdo General 16/2020, surtiendo los 
mismos efectos para las notificaciones por cédulas 
precisadas en el diverso artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado....”; apercibido 
de que en caso de no hacerlo así, una vez concluido el 
referido plazo, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realicen por medio 
de estrados en el Sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, quedando a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado el traslado 
correspondiente de la copia de la demanda y anexos, 
debidamente requisitados, en la inteligencia de que en 
caso de que se tuviera conocimiento del domicilio al citado 
se dejara sin efecto la notificación por edictos y se 
ordenara reponer la misma.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a 01 de abril del 2022.- DOY FE. 

Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2356.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. EDGAR ALBERTO ESPINOZA GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintinueve de noviembre del dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 01030/2019 relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad, 
promovido en su contra por NORMA SILVIA GARCIA 
RUEDA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en los Estrados Electrónicos de este 

Juzgado, se emplaza a Juicio a EDGAR ALBERTO 
ESPINOZA GARCIA, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si 
a sus intereses conviniere y que se encuentran a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de enero de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Esta certificación contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

2357.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. EDGAR ALBERTO ESPINOZA GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha tres de diciembre de dos mil 
diecinueve, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 01058/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ 
MARGARITA GRACIA GARCIA, denunciado por NORMA 
SILVIA GARCIA RUEDA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, se 
emplaza a Juicio a EDGAR ALBERTO ESPINOZA 
GARCIA, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a siete de abril de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de la C. Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

2358.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

FRACCIONAMIENTO FUNDADORES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de julio del año dos mil 
veintiuno, se radicó el Expediente Número 00337/2021, 
relativo al Plenario de Posesión, promovido por VENANCIA 
BALTAZAR LOREDO, en contra de FRACCIONAMIENTO 
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FUNDADORES, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 05 de abril de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

2359.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LINDA IVETH JUÁREZ ALMORA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha doce de enero 
de dos mil veintidós, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00051/2022, relativo al Juicio de 
Divorcio Sin Expresión de Causa promovido por PEDRO 
MAURICIO MATA CAMACHO en contra LINDA IVETH 
JUÁREZ ALMORA, y toda vez de que se ignora el domicilio 
de Usted, se ordenó por auto de fecha quince de marzo de 
dos mil veintidós, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de marzo de 2022, el 
Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2360.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A IVÁN EMANUEL AVENDAÑO MUÑOZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00328/2021, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por BIENES E 
INMUEBLES TRES PICOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de IVÁN EMANUEL 
AVENDAÑO MUÑOZ, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: a).- La desocupación y entrega material del 
bien inmueble antes mencionado; b).- El pago de daños y 
perjuicios que me ha causado y la entrega de sus frutos y 
accesorios; c).- El pago de gastos y costas que el presente 
Juicio origine, hasta su total solución.; y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
referida demandada, por auto dictado en fecha siete de 
octubre del año dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a 
Juicio por medio de edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados que se publican en la versión digital de la lista 
de acuerdos de este H. Juzgado, a la parte demandada las 
notificaciones pendientes y subsecuentes, de acuerdo lo 
que establece el Manual de Procedimientos en Juzgados 
Civiles, Familiares y Oralidad Penal, Ejecución de 
Sanciones y Adolescentes para publicar Notificaciones por 
estrados, esto en atención al Acuerdo General Número 
16/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, en los términos indicados, para que comparezca a 
producir su contestación si a sus intereses conviniere, 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación de este edicto, y quien en atención al 
Acuerdo Plenario del Consejo de la Judicatura número 
15/2020, deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de "Pre registro de Contestación de Demandas".- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los dalos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la caratula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Así como 
también se le exhorta a las partes, hacer uso de los 
servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
Sistema Electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
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comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a Tribunal Electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando QUINTO del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
Tribunal electrónico, proporcione a éste tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando. - Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Sin que la anterior información, lo 
exima de dar contestación a la demanda y demás 
obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- Se 
le previene al demandado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones con el 
apercibimiento que de no hacerlo las de carácter personal 
se seguirán haciéndose en el que aparezcan de autos, y a 
menos que no exista, este desocupado o ante la negativa 
para recibirlas en el señalado le serán practicadas 
mediante cédula fijada en la Secretaria de este Tribunal, y 
en el último supuesto para dejarse o fijarse en el propio 
domicilio.- Haciendo igualmente de su conocimiento que 

las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 1 de abril del año 2022.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA 

2361.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. GUADALUPE IGLESIAS DE HOOKS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha siete de noviembre del dos mil 
diecisiete, la Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 866/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Prescripción Adquisitiva, promovido por CARLOS NIÑO 
MARTÍNEZ, en contra de RAMIRO ÁLVAREZ CORTEZ y 
de usted, en el que se le reclama el pago y cumplimiento 
de los siguientes conceptos: a).- La Declaración de que ha 
operado en su favor la Usucapión, respecto del lote de 
terreno urbano número 15 de la manzana 8, Sección 
Primera del Fraccionamiento Granjas Económicas Del 
Norte, S.A., en esta ciudad, con superficie de 320.00 
metros cuadrados, localizado bajo las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE, en 16.00 metros lineales, con 
lote número 32, AL SUR; en 16.00 metros lineales, con 
calle Séptima, AL ORIENTE, en 20.00 metros lineales, con 
lote número 16, y AL PONIENTE; en 20.00 metros lineales, 
con lote número 14, mandándose inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad la constitución de dicho derecho 
que modifica la propiedad del inmueble.- b).- La 
declaración de que ha operado en su favor la Usucapión, 
respecto de una porción de los lote 16 y 17 de la manzana 
8, Sección Primera, el Fraccionamiento Granjas 
Económicas Del Norte, S.A., en ésta ciudad, con superficie 
de 201.00 metros cuadrados, localizado bajo las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE, con lote número 33; 
AL SUR, con calle Séptima; AL ORIENTE con Terreno de 
Guadalupe Arjona, Lindero de la colonia de por medio y AL 
PONIENTE en 20.00 metros lineales, con lote número 15, 
mandándose inscribir ante el Registro Público de la 
Propiedad la constitución de dicho derecho que modifica la 
propiedad del inmueble, c).- La cancelación de la 
inscripción existente en la actualidad ante el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, respecto del lote de 
terreno aludido en el párrafo inmediato anterior, cuyos 
datos resultan ser los siguientes: Sección I, N° 21783, 
Legajo 438, del municipio de Reynosa, de fecha 5 de 
diciembre de 1974, mismo que ante dicha dependencia se 
encuentra registrado como finca N° 193709.- c).- EI pago 
de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente Juicio.- Mediante auto de fecha 
primero de febrero del año en curso, se ordenó emplazar a 
la parte demandada GUADALUPE IGLESIAS DE HOOKS. 

Mediante auto de fecha veinticinco de octubre del año 
en curso, se ordenó emplazar a la parte demandada 
GUADALUPE   IGLESIAS   DE   HOOKS,   por   medio   de 



 Edición Vespertina 
Victoria, Tam., jueves 28 de abril de 2022 

Periódico Oficial

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero, de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

Página 8 

 
edictos, en virtud de desconocerse su domicilio; se le 
hace saber que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación, si a sus intereses conviene, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado.- Y se requiere a la 
parte demandada, hacer uso de los Servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales, atento al resolutivo 
Vigésimo Cuarto del Acuerdo 15/2020.- Así como 
también, se le previene a la demandada, previo registro 
en el Tribunal Electrónico, proporcione a éste Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en 
su escrito de contestación, el cual deberá ser remitido en 
vía electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando SÉPTIMO puntos 13 y 14 del multicitado 
Acuerdo Plenario 15/2020.- Apercibida que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por los Estrados 
Electrónicos publicados en la sede que para tal efecto 
designe el Tribunal Electrónico.- Con lo anterior 
publíquese el presente edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de 
este H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal 
efecto se designe en el Tribunal Electrónico.- Se precisa 
que el presente acuerdo solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto 
del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos 
mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa, Tam., a 27 de octubre de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

2362.- Abril 26, 27 y 28.- 3v3. 
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